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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Informe de la Oficina de Ética del UNICEF correspondiente 

a 2019 y respuesta de la administración 
 

 

 

 La Junta Ejecutiva 

1. Toma nota del informe de la Oficina de Ética del UNICEF correspondiente 

a 2019 (E/ICEF/2020/22) y la respuesta de la administración (E/ICEF/2020/23); 

2. Toma nota también de la aplicación integral de las recomendaciones 

relativas al Programa sobre Conflictos de Intereses y Declaración de la Situación 

Financiera y acoge con beneplácito que se haya logrado una tasa de cumplimiento del 

100 %; 

3. Solicita al UNICEF que proporcione recursos suficientes a la Oficina de 

Ética sobre la base de la evaluación del nivel de recursos y solicita al UNICEF y a la 

Oficina de Ética que sigan informando sobre la suficiencia de los recursos facilitados 

a la Oficina; 

 4. Toma nota de las observaciones formuladas en el informe de la Oficina de 

Ética correspondiente a 2019 (E/ICEF/2020/22), así como en el informe del Comité 

Asesor de Auditoría, con respecto a los posibles solapamientos y duplicaciones en el 

marco de rendición de cuentas del UNICEF, y solicita al UNICEF que presente a la 

Junta Ejecutiva, en el período de sesiones anual de 2021, una estructura revisada del 

marco de rendición de cuentas en la que se aclaren las distintas responsabilidades de 

las dependencias y funciones pertinentes del UNICEF.  
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